








Mapa 2: Las rutas del narcotráfico y modalidades de transporte
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Una ruta de creciente importancia es la que sale por Brasil debido a su ubicación estratégica como ruta de tránsito
hacia Europa, además de contar con un mercado interno grande y en crecimiento (se estimó en 40 tm de cocaína para
el consumo interno el 2006) Estas razones hacen del país vecino un destino importante de la cocaína producida en el
Perú, estimándose que por esta ruta salen 30 tm de cocaína Según el Janes Intelligence Review a través del Brasil
transitan 90 tm de cocaína. El 2005, Brasil fue el décimo país en decomisos de cocaína a nivel mundial (16 tm)

Otra ruta es la que sale por la zona nor oriental por Putumayo hacia Colombia y la otra, por la zona sur oriental hacia
Bolivia (en total 6 tm).

En cuanto a la ruta aérea, la droga sale principalmente por el aeropuerto internacional “Jorge Chávez”, donde en los
últimos años ha crecido sostenidamente la detención de “burriers” de diferentes nacionalidades, la gran mayoría de
nacionalidad peruana (se estima entre 5 y 7 tm las que saldrían por esta modalidad de transporte).
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Mapa 3: Las rutas de la cocaína

II. DEMANDADE DROGAS

2.1 Situación del consumo de drogas

El Perú no puede presumir que el problema del consumo de drogas le sea ajeno. Al contrario, en el país se consume
cocaína, marihuana, pasta básica de cocaína, inhalantes, tranquilizantes y, en los últimos años, a esta lista se suma el
éxtasis.

El problema del consumo de drogas es un fenómeno cambiante y su patrón de uso en el Perú viene modificándose en
los últimos años. Para el año 2002, se estimaba que casi 700,000 personas habían usado marihuana alguna vez en su
vida, siendo la sustancia de mayor consumo con fuerte impacto en la población adolescente que se inicia entre los 14-
16 años
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Sobre el uso de otras sustancias, se estimó que 251,693 personas usaron PBC y 210,783 cocaína A partir de 1999
aparece el consumo de éxtasis (MDMA) dentro de un contexto recreativo y vinculado a poblaciones de recursos
económicos altos, se estima que 0.8% de jóvenes la usaron hasta el año 2002

El uso de los inhalantes está vinculado a menores que viven principalmente en situación de abandono, los llamados
“niños de la calle”, quienes inician su consumo alrededor de los 8 años.
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Gráfico 10: Prevalencia de vida: consumo de drogas ilegales y tranquilizantes, 1998-2002
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Fuente: DEVIDA - ONUDD, 2002

De manera comparativa, en la situación de consumo de drogas que reportan las investigaciones del año 2002 respecto
de 1998, puede apreciarse un incremento en el consumo de diversas sustancias siendo el más significativo el uso de
tranquilizantes que pasa de un 4.8% a 6.5%, hecho que amerita ser estudiado de manera particular y con indicadores
que muestren el tipo de sustancias usadas La marihuana ha tenido un ligero incremento de 5.6% a 5.8%, lo mismo
que la cocaína de 1.7% a 1.8%. Mientras que, de otro lado, decreció el uso de PBC de 3.9% a 2.1%, mientras que los
inhalantes pasaron de 1,4% a 1%.

Respecto a la incidencia (ingreso de nuevos consumidores) comparativamente entre 1998 y 2002, la marihuana se
incrementó de 0,2% a 0,7%, y los inhalantes de 0,2% a 0,3%. En el caso de las demás sustancias, se mantuvo estable
el número de nuevos usuarios, con una pequeña disminución en el uso de tranquilizantes: de 1,2% a 1,1%.

Según un estudio realizado en el 2005 en población escolar de todo el país la marihuana sigue siendo la droga de
mayor consumo: la probaron por lo menos una vez en su vida el 4,8% de la población escolar y en el último año 35,826
estudiantes la probaron por lo menos una vez (prevalencia de año).
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Gráfico 11: Prevalencia de vida, según tipos de drogas ilegales y médicas consumidas por
los escolares, 2005

Fuente: DEVIDA - ONUDD, 2002
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Esta misma investigación revela que los inhalantes fueron usados
por el 4.6%, y los tranquilizantes por el 4.5% de los escolares. Es
importante resaltar que el uso de derivados cocaínicos,
anteriormente muy poco vinculados con esta población, aparecen
ahora con 1,8% en el caso de cocaína y 1.3 % para el PBC.

También se registra el uso de éxtasis por la población escolar de
modestos ingresos económicos, sustancia generalmente asociada
con estratos sociales de ingresos económicos altos. El uso de esta
sustancia amerita un estudio específico con indicadores que
permitan determinar con mayor precisión las sustancias MDMA disponibles, pues se presume que los alumnos
habrían usado sustancias falsificadas o adulteradas.

Asimismo, la prevalencia del consumo de drogas entre los estudiantes de educación secundaria se incrementa en
relación directa a su edad: a mayor edad, mayor consumo. El caso más visible es el de la marihuana; puesto que
mientras a los 14 años su prevalencia es de 2.1%, a los 17 años alcanza los 8.3%. Igualmente sucede con la cocaína
que de 1.2% a los 14 años, pasa a 2.6 % a los 17. Por tipo de colegio, el consumo es mayor en los centros educativos
privados respecto de las escuelas públicas.

De otro lado, para el 70.5% de los estudiantes universitarios, la marihuana es la sustancia más fácil de conseguir; así
mismo un 67.7% considera a los opiáceos como los más difíciles de obtener.Además, el 23% refiere que la droga más
peligrosa es la PBC, según un estudio realizado por CEDRO

A partir del 2006, DEVIDA y ONUDD realizaron otra medición del consumo de drogas en población de 12 a 64 años.
Este estudio se realizó también en otros 5 países: Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador y Uruguay de manera
armonizada. La investigación revela que los psicofármacos usados sin prescripción médica, como los tranquilizantes,
representan el 7.4% lo que equivale a 318,094 personas que los usaron por lo menos una vez en su vida. Si bien estas
sustancias no son ilegales, su auto administración y acceso se produce sin control ni prescripción médica, y muchas
farmacias las ofertan fácilmente. En consecuencia, hay la necesidad de estudiar con más precisión el consumo de
dichas sustancias.

.22
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Cuadro 4: Principales indicadores del consumo de drogas en la población de 12 a 64 años
que reside en ciudades de 20,000 y más habitantes, 2006

*
** Número de personas que se iniciaron en el consumo en los últimos
12 meses por cada 100 que no consumían un año de la aplicación de
la encuesta.
***Incluye crack, heroína, opio, morfina, hachís, alucinógenos y ketamina.

Fuente: DEVIDA, ONUDD, OEA-CICAD, 2006
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Prevalencias de consumo*
Tipo de Droga

Vida Año Mes

Incidencia
de

consumo**

Drogas Legales 84.6 67.0 40.4 ---
� Alcohol.

Tabaco
83.0 63.0 34.5 30.2

� 58.8 34.7 18.4 9.35
Drogas Ilegales 4.6 1.0 0.5 ---
� Marihuana. 3.6 0.7 0.4 0.4
� Cocaína 1.4 0.3 0.2 0.1
� PBC 1.4 0.3 0.2 0.2
� Inhalantes 0.3 0.03 0.0 0.07
� Éxtasis 0.1 0.04 0.0 0.05
� Otras drogas*** 0.3 0.02 0.007 0.00

Drogas Médicas 7.7 3.1 1.2 ---
� Estimulantes. 0.7 0.2 0.1 0.11
� Tranquilizantes

7.4 3.0 1.1 1.01

“Tenemos que poner los recursos necesarios, darle
prioridad a la lucha contra las drogas, porque no solo
afecta desde el lado de la producción de drogas, sino
que vamos al sicariato y por último, a la adicción de
nuestros jóvenes"

Rómulo Pizarro Tomasio.
Presidente Ejecutivo DEVIDA.

25 de Enero 2008



En el Perú existe un uso mayor de sustancias en el área urbana que en el área rural, con más consumo en la costa
respecto de la sierra y selva. Sin embargo, cabe resaltar que el consumo de PBC es más alto en la selva (0.3%) que en
la costa (0.2%) y sierra (0.1%). Las ciudades de la selva se encuentran muy próximas a las zonas de producción de
derivados cocaínicos (zonas cocaleras), convirtiéndose en ciudades de tránsito de dichas sustancias. Este hecho
sería un factor que estaría estimulando el uso de derivados de la coca, debido al fácil acceso que tiene la población
por la oferta existente y el bajo costo.

Respecto al acceso al tratamiento y rehabilitación, existe una oferta limitada de centros de tratamiento. Se estima que
hasta el 2002 habían alrededor de 100 centros de atención para dependientes de sustancias psicoactivas en todo el
país, de los cuales 90% brindaba servicios a varones mayores de 18 años, existiendo solo 5 centros de recuperación
para niños y 2 para mujeres. El 71% estaba formalmente constituido y 41% en trámite de formalizar su situación
legal La modalidad de atención residencial del tipo comunidad terapéutica es la más ofertada en el país, con
alrededor de 2,900 camas para la atención a nivel nacional. La mayor demanda de atención era por dependencia a
PBC, alcohol y cocaína; y en menor grado a marihuana.

A partir de 1999, el Ministerio de Salud y DEVIDA emitieron un conjunto de normas que buscaban regular el buen
funcionamiento de estos centros, así como el cumplimiento de algunos criterios, como tener recursos humanos
especializados en tratamiento, rehabilitación y salud integral; una infraestructura adecuada con servicios básicos, etc.

Los toxicómanos al 2006, (los dependientes a las sustancias), eran alrededor de 60,000 personas, en su mayoría
policonsumidores, sin embargo, 14,979 presentaba dependencia a la cocaína (51%), 16,576 a la PBC (45%) y 28,461
a la marihuana (40%) En el año 2006 con Resolución Ministerial N° 648 MINSA, se aprobó la guía de práctica clínica
en transtornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias psicoactivas, la cual permite a los
profesionales de salud en los diferentes niveles de atención desarrollar una intervención metodología en el manejo de
los casos.

Hasta el 2007, la sociedad civil era la que ofertaba la mayor cantidad de centros de tratamientos. Cerca del 50% eran
legalmente constituidos y varios en vías de regularizar su situación ilegal de funcionamiento. Los servicios de atención
tipo comunidad terapéutica no se encuentran integrados en el sistema gubernamental de atención, ni están
articulados en una red formal de servicios de salud.

Por otro lado, sólo cuatro hospitales públicos brindan servicios de rehabilitación dentro del rubro de "salud mental", y
existe una sola comunidad terapéutica del Estado (en Ñaña, a las afueras de Lima). CEDRO es la única institución que
ofrece atención mediante consejería telefónica.

El VIH/SIDAes un problema de salud pública que afecta no solo a la población adulta sino también a niños y niñas.

2.2 Tratamiento y rehabilitación

2.3 Situación del VIH-SIDA
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Gráfico 12: Casos de SIDA según año de diagnóstico, Perú, 1983-2007

Fuente: GT ETS/VIH/SIDA OGE MINSA
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Hasta el 31 de diciembre de 2007, se notificaron 20,610 casos de SIDA y 30,389 infecciones por VIH.
Aproximadamente 655 niños comprendidos entre 0 - 9 años fueron diagnosticados con la infección. Según la Dirección
General de Epidemiología del Ministerio de Salud, el VIH/SIDA en el Perú es una infección urbana principalmente de
costa y selva, con una mayor concentración en el departamento de Lima y Callao, seguidos por Ica,Arequipa y Loreto.

Un estudio diagnóstico, dirigido a los niños de la calle y que reunió a 72 niños de 5 ciudades del país, demostró que su
inicio sexual se produjo entre los 11 y 15 años, predominando la violación para el caso de las mujeres

La Asociación La Restinga, realizó una investigación en la ciudad de Iquitos sobre explotación sexual comercial
infantil (ESCI). La muestra, constituida por 32 niños y niñas adolescentes (NNA), 18 mujeres y 14 varones en situación
de explotación sexual mostró que: 12% de las víctimas tenía escolaridad, el 76% presentaba ITS; 97% no recibe
control médico periódico; 18% de las adolescentes mujeres refiere haber tenido embarazos no deseados; 10% refiere
haber tenido abortos provocados sin atención médica. El 97% de los NNAseñaló que consume alcohol habitualmente;
39% consume drogas tales como pasta básica de cocaína, marihuana y “mixtos” (PBC mezclada con marihuana); 56%
refiere haber sido violentado sexualmente antes de los 10 años de edad y 89% refiere haber tenido problemas de
violencia familiar.

Sobre el vínculo entre drogas y VIH/SIDA, desde los primeros años de la epidemia, en otros países se evidenció el
vínculo entre uso de drogas endovenosas y la transmisión del VIH. Sin embargo, en el Perú, donde el uso de drogas
inyectables es casi inexistente por razones culturales, se ha demostrado que el uso de drogas no inyectables
asociadas al consumo de alcohol, está intrínsecamente unido a
actividades sexuales inseguras.

La marihuana, cocaína, PBC y alcohol son agentes desinhibidores
y las personas que las consumen tienen mayores posibilidades de
tener relaciones sexuales sin protección. En otros casos también
se ha encontrado a personas drogodependientes que utilizan el
sexo como medio para satisfacer su necesidad de consumo de
drogas. En ellos, la presencia de protección es prácticamente
inexistente.

Esto fue corroborado por un estudio de ONUDD sobre drogas y
VIH/SIDA realizado en las ciudades de Lima, Callao, Chiclayo e
Iquitos, donde se exploró la magnitud del vínculo entre el consumo
de drogas y prácticas sexuales de riesgo para la transmisión
sexual del VIH tanto en población general como grupos
vulnerables

En el estudio en mención, y a partir de las declaraciones sobre uso de alcohol u otra droga durante las relaciones
sexuales, 31% de mujeres indicó que lo ha hecho “a veces”, frente a un 45% de los hombres. El 35% pertenecen a
Lima-Callao, 30% a Iquitos y 49% a Chiclayo. A estas prácticas se le suman aquellas en las cuales se usó o no condón
teniendo relaciones sexuales bajo los efectos de alguna droga: en Lima – Callao el 59% nunca usó condón, en Iquitos
el 22% nunca lo hizo, y en Chiclayo no lo hizo el 77%, éstos datos sumados a los datos de quienes lo usaron “a veces”,
estarían brindando un panorama alarmante.

De otro lado, la asociación de infección por VIH a contextos y condiciones de vulnerabilidad social es un hecho
conocido, y un conjunto de subpoblaciones son conocidas, en el marco del trabajo programático en prevención y
control del VIH, como poblaciones vulnerables.

El VIH/SIDAes un problema de salud pública que está afectando no solo a la población adulta sino también a los niños
y niñas. En el Perú, el primer caso de VIH/SIDA fue identificado en 1983 y después de más de 24 años, el Perú se
encuentra en el nivel de “epidemia concentrada” en razón a la prevalencia menor al 1% en población general, según la
clasificación del nivel epidémico propuesto por la OMS y ONUSIDA. Esto implica, además, que la forma de transmisión
del VIH en países con epidemias concentradas, es casi exclusivamente por transmisión sexual
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“Desde muy joven tuve que entrar en el trabajo sexual…
iba por un mes, ó a veces más tiempo y las “mamis” me
depositaban el dinero directamente en una cuenta.
Tomaba y a veces fumaba otras cosas.
Cuando conocí mi diagnostico, terminé de darle la
noticia a mi familia, me botaron de la casa, no me querían
allí, creían que los iba a contagiar con sólo hablarles…
me discriminaron.”
Un año después me bajaron las defensas y sentí mucho
miedo… mis hijos tuvieron que irse, ya no tenía ganas de
vivir hasta que conocí a mi amiga Elena, impulsadora de
una asociación de trabajadoras sexuales que viven con
VIH que me hizo ver mi misión: dar nuestros testimonios
en los locales, para hacerles entender a las demás
compañeras del peligro de tener sexo sin condón”...

Ynés. San Martín de Porres,
Abril , 2007
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Según estudios de Naciones Unidas se conoce que su prevalencia es más alta entre personas privadas de su libertad
(PPL) en relación a la población en general Esto no es raro en la situación que vive el Perú, pues un estudio
epidemiológico realizado en 22 penales del país muestra 1.1% para prevalencia de VIH en población penitenciaria, y
menos de 1% para población en general. Esto se debe a ciertos factores que facilitan la propagación de este virus
como son el hacinamiento, el ambiente general de violencia, la falta de información, la ausencia de instalaciones
sanitarias adecuadas y la práctica de relaciones sexuales sin protección bajo la influencia de drogas.

También dentro de los penales existe el vínculo entre consumo de alcohol y drogas y la práctica sexual como
intercambio entre internos adictos; en este contexto se desarrollan actitudes que van desde la iniciación en las drogas
hasta la esclavitud sexual por parte de un adicto a las drogas.

Según informes del Instituto Nacional Penitenciario (INPE), hasta la fecha existen alrededor de 240 personas privadas
de su libertad (PPL) portadores del VIH resultados que se basan en pruebas realizadas mediante el Rapi Test, pero
que no alcanzó la cobertura total de la PPL. La mayoría de casos están centrados en penales del departamento de
Lima (108), siendo el Penal de Lurigancho (varones) el que concentra el mayor número con 59 personas y en el caso
de las mujeres, el Penal de Santa Mónica cuenta con 11 casos.

Según datos proporcionados por la DIRANDRO, el 2007 el primer lugar por tipo de
drogas decomisadas lo ocupa la cocaína con un total de 8,119.43 Kg., lo cual
representa casi el doble respecto a hace 5 años cuando se decomisaron 4,129 Kg.
(97%), y más aún, respecto a 1998 cuando fueron 1,750 Kg., registrándose un
aumento del 364%. Sin embargo, respecto al 2006 cuando se registró el mayor
decomiso de cocaína de los últimos diez años, representa una disminución en 45%
(14,749.229 Kg. decomisados)

En los últimos tres años también se registra una tendencia al aumento de decomisos de PBC. El 2007 registra un
aumento de 15% respecto al mismo período del año anterior, alcanzando los 6,261 Kg. mientras que el año anterior
llegó a los 5,444 Kg. Comparándolo con el 2005 cuando se decomisaron 4,583 Kg. representa un aumento del 37%.
Respecto a 1998, cuando se decomisaron un total de 8,187 Kg., se registra una reducción del 23%.

En el 2007, el decomiso de marihuana si bien ha disminuido en 10% respecto al mismo período del año anterior, se
trata de volúmenes importantes por un total de 1,160.678 Kg., mientras que el 2006 se decomisó 1,289.027 Kg., En
comparación con 1998 disminuye en 94% cuando se registraron decomisos del orden de 19,880 Kg. y se reduce aún
más comparándolo con el 2002 cuando se decomisaron 78,773 Kg., lo que representó el máximo histórico en toda la
secuencia evolutiva desde 1980.

De otro lado, los decomisos de látex de opio aumentaron en 16% respecto a lo decomisado en el mismo período del
año anterior: un total de 126 Kg. mientras en el mismo período se decomisaron 109 Kg. Parte de la producción estaría
siendo traficada por la frontera con Ecuador.

La información disponible muestra decomisos en cantidades poco relevantes de heroína, éxtasis y otros estimulantes
de tipo anfetamínico.
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III. INTERDICCIÓN

3.1 Decomiso de droga

La tendencia es al aumento
de los decomisos de
cocaína (364%+ que hace
diez años)
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Gráfico 13: Droga decomisada según tipo, 1998- 2007 (en Kg.)
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Producción potencial de cocaína, decomisos y pureza

La producción potencial de cocaína ha dado un salto significativo entre el 2000 y el 2006: mientras en el 2000 se
registraron 141 toneladas métricas de cocaína y al año siguiente la cifra se incrementó a 150, entre el 2002 y 2003 el
repunte fue de 160 a 230 toneladas métricas. De ahí en adelante el incremento se ha dado en forma sostenida hasta
llegar a los 280 tm el 2006. El repunte de la productividad de los cultivos y la producción de cocaína, ha venido dándose
desde el año 2003.

Con estas cifras nos acercamos a lo registrado a finales de los 90, década en la cual la elaboración de cocaína alcanzó
su máximo apogeo. En 1998 se estimó 240 tm, casi lo mismo que en 2003; pero las estimaciones actuales aún no son
comparables a las 550 tm que se llegó a producir en 1992, cuando se registró la mayor producción de cocaína en el
país.

Gráfico 14: Porcentaje de cocaína decomisada respecto a la producción potencial de cocaína
1998- 2006 (en tm)
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El porcentaje más alto de cocaína decomisada respecto a la producción potencial de cocaína se registró el 2006
representando el 5.3% de 280 tm, el doble que en 2002 cuando llegó a 2,6% y casi 8 veces más que en 1998 cuando
era apenas el 0.7% de las 240 tm de producción potencial de cocaína. Al momento de redactar este informe, ONUDD
tiene pendiente el cálculo de la producción potencial de cocaína para el año 2007.

En el 2005, los decomisos de cocaína a nivel mundial aumentaron a 7 6 tm (del grado de pureza habitual en la calle),
que es hasta el momento la cifra más elevada de toda la historia. Los decomisos siguen concentrándose en el
continente americano (85%), y en América del Sur la proporción de decomisos de cocaína ha crecido sostenidamente
en los últimos años, lo que refleja con claridad las crecientes medidas adoptadas por los países productores y sus
vecinos para reforzar la interceptación en la fuente y en sus proximidades.

5

Gráfico 15: Decomisos de cocaína a nivel mundial en 2005 (N = 756 tm)
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Fuente: ONUDD, Datos del cuestionario para los informes anuales /DELTA (2007)

En cuanto al grado de pureza, la cocaína decomisada en los Estados Unidos por sus cuerpos policiales fue sometida a
análisis de laboratorio demostrando que entre los años 1998 al 2006, la cocaína proveniente del Perú muestra un
mayor grado de pureza que la producida en Colombia y en Bolivia.36

Cuadro 5: Grado de pureza de cocaína decomisada en Estados Unidos
procedente de Perú, Colombia y Bolivia, 1998-2006

Fuente: DEA (2007)
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% GRADO DE PUREZA (# Muestras)

AÑO
PERU

Clorhidrato de
Cocaína %

COLOMBIA
Clorhidrato de

Cocaína %

BOLIVIA
Clorhidrato de

Cocaína %
1998 93.2 (19) 86.0 (1898) 66.8 (26)

1999 87.4 (78) 84.2 (1955) 68.0 (6

2000 83.1 (158) 81.7 (1788) 59.9 (13)

2001 81.9 (183) 77.7 (2196) 73.6 (9)

2002 82.2 (181) 77.4 (2714) 79.6 (16)

2003 84.5 (219) 82.0 (2505) 51.8 (4)

2004 87.8 (137) 83.6 (3420) 72.6 (10)

2005 87.4 (243) 84.4 (2816) 77.8 (3)

2006 88.9 (186) 84.7 (3228) 60.9 (8)
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Nuevas sustancias en el mercado

Si bien la información disponible señala cantidades poco relevantes sobre decomisos de éxtasis y otros estimulantes
de tipo anfetamínico, y el 2007 consigna 179 unidades de éxtasis decomisadas y el año anterior apenas 71 unidades,
la DIRANDRO señala que en el Perú estaría produciéndose drogas sintéticas. Esta afirmación se basa en los
siguientes datos:

a) Se ha incrementado la importación del insumo para la elaboración de la metanfetamina. DEVIDA ha alertado que la
importación de pseudoefedrina –un compuesto de las pastillas contra el resfrío y principal componente de la
metanfetamina– se ha elevado desde el 2006, llegando a ingresar al Perú unos 4,808 Kg., a pesar de que los casos de
resfrío han descendido en los últimos años

b) Por primera vez se han desarticulado en Lima bandas dedicadas al tráfico ilícito de drogas sintéticas, quienes
empleaban para este fin, equipos de elaboración altamente sofisticados. Las drogas sintéticas eran producidas a gran
escala y luego transportadas a Europa yAsia En el recuadro 1 se detallan los casos más importantes.

c) El elevado precio y la facilidad de su producción lo hace más atractivo. Cada Kg. de metanfetamina supera los 15 mil
dólares, valor mayor que los US$12 mil del éxtasis

.

.

.
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Recuadro 1: Casos más importantes de tráfico de drogas sintéticas, 2007

22 junio: Caso “Tony Huachipa”.

24 junio: Caso “Plásticos”

10 noviembre: Operación 'Doble Línea'

�

�

�

�

Cinco detenidos entre ellos un mexicano. Se decomisó 108 Kg. de alcaloide,
248 Kg. de insumos químicos fiscalizados y 20 mil 700 pastillas de Nastizol, producto que contiene
pseudoefedrina, principal precursor de las drogas sintéticas.

. Se incautó un laboratorio para camuflar la droga en soporte sintético, a manera de
planchas plásticas, que luego eran cortadas y sacadas del país como material reciclable.

En octubre, la policía desmanteló una red internacional de narcotraficantes, integrada por peruanos, colombianos,
uruguayos e italianos, que enviaba cocaína y droga sintética a Francia e Italia desde Perú.

Se desarticuló una banda que traficaba cocaína y drogas sintéticas a
Europa. En una de las viviendas ubicada en el distrito limeño de La Molina se encontraron 99,000 comprimidos
antigripales que entre sus componentes tienen pseudoefedrina para elaborar drogas sintéticas como la
metanfetamina. Se capturó a seis mexicanos, 2 colombianos y una peruana, con 40.5 Kg. de clorhidrato de
cocaína.

.
40

Fuente: DIRANDRO

3.2 Erradicación de cultivos de coca

Tras la drástica disminución registrada en 1999 que llegó a 38,700 Ha., las áreas de
cultivo han venido creciendo ligera y sostenidamente los años siguientes, alcanzando
el 2006 su punto más alto con 51,400 Ha cifra similar a la de 1998, es decir la
superficie de cultivo ha crecido sostenidamente hasta en 45%. A ello hay que sumar
una mejor tecnología que se traduce en una mayor productividad en las superficies
cultivadas. Entre las acciones que vienen desarrollando las bandas del narcotráfico
destacan las siguientes: a) Siembra, resiembra y nuevos cultivos, b) Mejoramiento del
fenotipo (cantidad y calidad), c) Aumento en la densidad de la siembra
(plantas/hectárea), d) Mayor producción por planta, e) Aumento de cultivos
mimetizados en el bosque, f) Aumento de prácticas agrícolas (asistencia técnica
dirigida), g) Utilización de semilleros, entre otros.

.,41

Aumenta ligeramente la
erradicación de coca (9%+
que el 2006) y se observa
un crecimiento sostenido
de la erradicación (56%+
que el 2002 y 42%+ que en
1998)
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Gráfico 16: Erradicación de cultivos de coca, 2006-2007 (en H .)a
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El ligero crecimiento el 2007 en 10% respecto a 2006, confirma la tendencia observada de sostenida erradicación de
hoja de coca desde el año 2003, cuando alcanzó las 11,313 Ha. y aumentó a 12,688 Ha. el 2006. El 2004 ascendió a
10,339 . y el 2005 llegó a 12,237 Ha.Ha

Gráfico 17: Erradicación de cultivos de coca, 1998-2007 (en Ha.)
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Respecto a hace cinco años, la erradicación ha aumentado en 56% considerando que el 2002 se erradicaron un total
de 7,134 Ha. de cultivos ilícitos de hoja de coca. En comparación con 1998, la erradicación ha aumentado en 42%
porque ese año se erradicaron 7,834 Ha. de cultivos ilícitos de coca.

En cuanto a la incautación de insumos químicos, en el 2007 se ha alcanzado un máximo histórico, reportándose un
drástico aumento de hasta 327% con respecto a lo incautado el 2006. Este es, sin duda, uno de los más significativos
logros en el campo de la reducción de la oferta.

3.3 Incautación de insumos químicos

Drogas y Delitos en el Perú. Situación Actual y Evolución, Informe 2007
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La incautación de insumos químicos registra un notable aumento respecto a los
volúmenes incautados el 2006, cuando se registró un total de 863 tm de diferentes tipos
de insumos químicos, mientras que el año anterior se incautaron 202 tm.

Grafico 18: Insumos químicos incautados, 2006- 2007 (en Kg.)
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Fuente: DIRANDRO

Estos importantes avances reflejan mejores condiciones del marco legal, que está permitiendo mayor fiscalización de
insumos químicos. En junio se aprobó la Ley 29037 que modificó la Ley de control de insumos químicos y se ha
conformado el Comité de Coordinación Interinstitucional para el control de insumos químicos y productos fiscalizados,
liderado por DEVIDAy sus Comités Regionales encabezados por las Direcciones Regionales de Producción.

La evolución de la incautación de insumos químicos entre el año 2001 y 2007, ha tenido una evolución irregular. El
2001 apenas se registraron 86 toneladas de insumos químicos incautados, mientras que el 2005 se registraron hasta
585 toneladas. Respecto a cinco años atrás se observa un aumento en 69%, cuando se incautaron 511 toneladas de
insumos químicos

42

Gráfico 19: Insumos químicos , 2001- 2007 (en tm)incautados
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La incautación de
insumos químicos se
ha incrementado
notablemente en 327+
que el 2006 y en
903%+ que el 2001.



En cuanto al tipo de insumos químicos incautados hay variaciones sustanciales respecto al año pasado. El 2007
encabeza los mayores decomisos el óxido de calcio con 218,917 Kg. (el año anterior se decomisaron 25,152 Kg.), la
acetona con 84,549 lt. representa un incremento del 901 % respecto al 2006 que llegó a 8,444 lt. el ácido sulfúrico con
33,107 lt. representa 5 veces más que el año anterior. Además se incautaron 33,412 lt. de ácido clorhídrico, lo que
significa un aumento de 37%

Cuadro 6: Insumos químicos incautados
según tipo, 2007- 2006

Fuente: DIRANDRO
Nota.- en verde: aumenta respecto a 2006, en ocre: disminuye respecto a 2006

También aumenta la incautación de carbonato de sodio siendo de 14,274 Kg. mientras el año anterior fue de 1,729 Kg.
En cuanto al permanganato de potasio, el 2007 llegó a 1,501 Kg. y el año anterior a 1,337 Kg. El último informe de la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) señala que el 2006, las importaciones de esta
sustancia química ascendieron a 101 toneladas, registrándose que el 99% de las incautaciones realizadas en
América del Sur eran destinadas a la producción de cocaína.

Los insumos químicos están dirigidos a dos mercados: el mercado lícito y el mercado ilícito. Las bandas de
narcotráfico emplean en el Perú diferentes modalidades de desvío de los insumos químicos que pueden ser
clasificadas en cuatro tipos:

1) La falsificación de documentos y datos: empleo de documentación fraudulenta para evitar controles, sustitución de
rótulos y embalajes, falsedad de nombres y direcciones, sociedades comerciales ficticias, sociedades de
fachadas o fraudulentas, uso repetido del mismo permiso, y destrucción de documentos, entre otros.

2) Las modalidades fraudulentas de comercialización: uso de varios proveedores, compras fraudulentas a empresas
usuarias y/o transformadores, compras sistemáticas en pequeñas cantidades, cambio físico-químico o
adulteración de insumos, sustitución por insumos químicos no fiscalizados, reciclaje de insumos, etc.

3) El tráfico ilícito: traslado encubierto de productos químicos, uso de rutas indirectas y el “camino de menor
resistencia” contrabando de insumos y producción clandestina de insumos .

4) El uso de la fuerza y la coacción: la coacción de las compras ilícitas, el hurto o robo de insumos (reales o ficticios).

43

44

45

Las modalidades de desvío

,

,
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Tipo de Insumo Químico 2007 2006 Variación %

84, 549.259 8, 443.718 901.33

33, 412.197 24, 302.950 37.48

33, 107.455 6, 308.680 424.79

6, 561.100 2, 012.035 226.1

14,274.214 1,729.045 725.55

12,350.000 5,613.132 120.02

107,663.530 126,470.968 -14.87

1,501.500 1,337.000 12.30

499,976.474 25,152.200 1887.80

Acetona

Acido Clorhídrico

Acido Sulfúrico

Amoniaco

Carbonato de Sodio

Hipoclorito de Sodio

Kerosene

Permanganato de Potasio

Oxido de Calcio

Sulfato de Sodio 244.000 80.000 205.00

24

Incautación de nsumos químicos según tipo



Mapa 4: Rutas empleadas para el desvío de insumos químicos, 2007

Drogas y Delitos en el Perú. Situación Actual y Evolución, Informe 2007

25



Gráfico 20: Laboratorios y pozas destruidos, 2006-2007
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Si comparamos las cifras disponibles para el 2006 en los tres países de la Región Andina (CND, 2007) Bolivia
encabeza las acciones de destrucción de pozas y laboratorio, seguido por Colombia y Perú en el tercer lugar, aunque
en el 2007 ha aumentado en casi 150% respecto del año anterior.
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Gráfico 21: Laboratorios y pozas destruidos, Bolivia, Colombia y Perú; 2006
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Respecto al 2002, la destrucción de las pozas de maceración y laboratorios
clandestinos de PBC y cocaína ha aumentado en 633%, cuando se reportó la
destrucción de solo 238 pozas de maceración y laboratorios clandestinos.

Apartir del 2003, las acciones de interdicción se han incrementado drásticamente. Ese
año se desmantelaron 964 pozas y laboratorios clandestinos en comparación con los
72 del 2001 y 91 del 2000.

Respecto a hace cinco
años, ha aumentado
drásticamente la
destrucción de pozas y
laboratorios (+633%)
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3.4 Destrucción de pozas de maceraciónlaboratorios y

El 2007 ha sido un año exitoso en materia de interdicción: se han destruido un total de 1,744 de pozas de maceración y
laboratorios, cifra superior en 143% a las del 2006 cuando se destruyeron 718 pozas y laboratorios (11 de ellos
participaban en la producción de clorhidrato de cocaína y 707 en la producción de PBC).



Gráfico 22: y pozas destruidos, 2000-2007Laboratorios
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3.5 Detenidos por tráfico ilícito de drogas y micro-comercio e intervenidos por consumo de drogas

El 2007 se han detenido a un total de 11,766 personas por TID y micro-
comercialización e intervenidos por consumo y menores de edad, cifra muy superior
a la registrada el 2006 cuando se detuvieron e intervinieron a un total de 7,818
personas. En cuanto a menores de edad, se han detenido a 291 (incluido tráfico,
micro-comercio y consumo), lo que significa 20% de menores detenidos más que el
año anterior.

En cuanto al número de detenidos por tráfico ilícito de drogas y micro-
comercialización, e : se detuvieron a 2,679
personas por TID y 1,832 por micro-comercialización de drogas. En comparación
con el 2006, el número de detenidos por micro-comercio fue ligeramente mayor que
los detenidos por TID: 1,133 por micro-comercialización y 1,076 por TID (149%). Los
intervenidos por consumo el 2007 fueron 7,255, mientras que el año anterior fueron
5,609, lo que representa un aumento de 29%.

47

l 2007 registra un máximo histórico

Aumenta el número total
de intervenidos en 50%
respecto a 2006: aumentan
los detenidos por TID
(149% +) y por micro-
comercialización (62%+),
así como los intervenidos
por consumo (29%+)

Gráfico 23: Detenidos por tráfico y micro comercialización e intervenidos por
consumo de drogas, 2006 – 2007
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Debe tenerse en cuenta que viene configurándose en el Perú un mercado interno de la droga de considerables
proporciones, y que verdaderos traficantes de drogas al por mayor se hacen pasar por micro comercializadores
cuando son detenidos con el claro propósito de evadir la justicia. A la inversa, muchos consumidores pasan al nivel de
micro comercializadores para financiar su propio consumo, con lo que aumenta la red de oferta de la droga.

Respecto a hace cinco años, si bien el total de detenidos e intervenidos era de 13,158
personas lo que significa que ha disminuido en 11%, una lectura desagregada de esta
información nos señala que ha aumentado en 117% el número de detenidos por TID y
micro comercio y ha disminuido en 34% el número de personas intervenidas por
consumo. Esto significa un importante cambio de enfoque, pues supone una mejor
utilización de los recursos policiales de interdicción.

Desde el 2000 las
detenciones por TID y
micro-comercio de drogas
han crecido
sostenidamente y se han
reducido las
intervenciones por
consumo

Gráfico 24: Detenidos por tráfico y micro- comercialización
e intervenidos por consumo de drogas, 2000 2007
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Recuadro 2:

Se decomisaron en el Callao aproximadamente 500 Kg. de cocaína con destino a
Ucrania, entre otros.

Elaboraba las pastillas de droga a base de insumos químicos y “nastizol”,
que contiene pseudoefedrina, principal precursor de la metanfetamina. Se logró decomisar 108 Kg. de
alcaloide de drogas sintéticas.

Se dedicaban a exportar droga a Hong Kong en láminas de plástico conseguidas
mezclando la coca con un componente químico denominado “polímero”, usado mucho en la artesanía. Se
decomisó 461 Kg. de alcaloide de cocaína.

Descubren laboratorio de un cartel internacional de droga en el VRAE (08 Ago.). Narcotraficantes en
Ayacucho producían hasta 200 Kg. de clorhidrato de cocaína a la semana. Se hallaron toneladas de
acetona y gran maquinaria para elaborar droga.

Por acciones de inteligencia operativa se tuvo conocimiento que integrantes de una
organización internacional de TID transportarían un cargamento de droga con destino final a Europa. Se
decomisó 83 Kg. de cocaína.

Personal de la División Antidrogas de Piura y Lima
intervino en la salida de Piura un camión que trasladaba 836 Kg. de cocaína, en forma de 800 ladrillos. La
droga tenía por destino el puerto de Paita, desde donde iba a ser llevada por vía marítima hacia México y
Estados Unidos.

Principales casos de narcotráfico, 2007

“BARITINA” (24 abr.):

“TONY – HUACHIPA” (22 jun.):

“PLÁSTICO” (24 jun.):

“BISAGRA” (20 set.):

Incautan 836 Kg. de cocaína en Piura (23 oct.).

�

�

�

�

�

�

Fuente: DIRANDRO



3.6 Detenidos en aeropuertos nacionales y extranjeros

El 2007 la DIRANDRO en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”, capturó el mayor
número de burriers hasta la fecha: un total de 721 burriers capturados y 1,891.710 Kg. de
droga decomisada de las cuales casi la totalidad de lo decomisado era clorhidrato de
cocaína (1,885.299 Kg.). En cuanto a su nacionalidad, casi 3 de cada 4 burriers detenidos
son de nacionalidad peruana: 453 del total. Le siguen españoles (45), holandeses (29),
brasileños (18) y portugueses (14). También conforman esta lista burriers procedentes de
Sudáfrica (14) país en el que el precio de venta al por menor de 1 gr. de cocaína alcanzó los
US$ 38.9 el año 2004 y Malasia (11); donde el precio de venta al por mayor de 1 Kg. de
cocaína alcanzó los US$20,000 el 2005

La cocaína que sale por esta ruta se dirige mayoritariamente con destino hacia Brasil (303 detenidos) yArgentina (148
detenidos) probablemente para abastecer sus mercados internos o como ruta de tránsito. La droga decomisada que
tenía como destino Europa, se dirigía principalmente hacia España (122), Holanda (66) e Italia (19) a través de vuelos
directos. Del total de burriers capturados dos transportaban la droga con destino hacia Estados Unidos y quince hacia
México, lo que indica que esta modalidad es utilizada con cierta frecuencia por redes de narcotraficantes mexicanos.

Extrapolando que los burriers capturados representan entre el 10 y 30% de los que realizan esta modalidad de tráfico
de drogas, se estima que alrededor de 5 y 7 toneladas de clorhidrato de cocaína están
saliendo anualmente por esta modalidad.

Entre los años 2004 y 2006 un total de 521 peruanos han sido detenidos como burriers,
conformando el grupo más numeroso. Los ciudadanos extranjeros, en conjunto,
representan el 45% de los detenidos.

.48

El 2007 aumentó el
número de burriers
capturados y se
decomisó casi 2
toneladas de cocaína

55% de los burriers
capturados entre el
2004-2006 son peruanos
(935 en total ).
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El 2004 se registró un aumento importante de los detenidos por TID y micro-comercio de drogas alcanzando las 3,183
personas, pero a la vez el nivel más bajo de intervenidos por consumo de drogas (6,961 personas, cifra bastante
menor a la del 2000 cuando se intervinieron a 15,110 personas).

Entre el 2006 y mayo 2007 se registraron en aeropuertos europeos 88 casos de decomiso de una tonelada de cocaína
procedente del Perú. La droga es transportada mayoritariamente a través de aerolíneas comerciales y en menor
medida a través del correo postal, habiéndose decomisado por esta vía apenas 41 Kg. de los 1,091 Kg. (ver anexo 1).

Las denuncias de robo muestran un incremento de 11% entre el 2006
y el 2007. No obstante, unos 1,487 robos fueron reportados durante el período de dos años, solamente para la ciudad
de Lima. Las denuncias por hurto subieron a 11% durante el mismo período.
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IV. DELITOS

4.1 Delitos comunes

Gráfico 25: Número de denuncias registradas en materia de hurto y robo, Lima 2006-2007
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“Si no hay seguridad, no hay confianza, no hay
inversiones ni desarrollo social”

Luis Alva Castro
Ministro del Interior
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Gráfico 26: Denuncias por secuestro típico y al paso, Lima 2006-2007
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La cantidad de denuncias por violación de la libertad sexual subió un 59.4% entre el 2006 y el 2007 en Lima, es decir de
224 a 357, con un total de 581 denuncias reportadas durante este período. Es importante señalar que frecuentemente
este delito no es reportado y su incidencia puede ser en realidad más alta.

Gráfico 27: Número de denuncias por coacción, amenaza
y violación sexual, Lima 2006- 2007
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Mientras que se ha observado un aumento en la cantidad de denuncias por secuestros, robos y violaciones de libertad
sexual, puede citarse como aspecto positivo la disminución de denuncias de personas desaparecidas; un 5% menos
que las del año 2006. Sin embargo, la cantidad de desaparecidos es, de todas maneras, preocupante.

Gráfico 28: Denuncias por desaparición de personas en Lima, 2006-2007
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No obstante la información reportada, las más preocupantes datos sobre delitos en el Perú son recogidos en un
informe de la Defensoría del Pueblo. Según dicho informe, el 64% de los ciudadanos que son víctimas de un delito no
denuncian el hecho ante la Policía, debido a que conlleva un trámite engorroso y tedioso orientado más a la sanción del
delincuente, que a la recuperación de las pertenencias robadas.

La Defensora del Pueblo, Dra. Beatriz Merino, indicó en enero del 2007 que el Perú ha visto un incremento de 54% en
la incidencia de delitos entre el año 2000 y 2006. Dada esta información, es relativamente claro que:

1) Las estrategias para reducir la incidencia de delitos y fortalecer la seguridad ciudadana deberían estar mejor
vinculadas con lo que las cifras y estadísticas muestran; y

2) Estas estrategias deben incluir planes prácticos no solamente para reducir la incidencia de delitos en casi cada
categoría, sino también para apoyar a las víctimas de delitos.
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4.2 Trata de personas y tráfico de migrantes

El 16 de enero de 2007, el Gobierno del Perú promulgó la Ley
28951, Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de
migrantes. Esta nueva ley fue bosquejada con el asesoramiento
técnico y jurídico de varias instituciones y organismos
internacionales, incluyendo la ONUDD.

Mucho de los avances en el 2007 se han concentrado en
consolidar el marco jurídico, y fortalecer los recursos humanos
dentro de la Policía Nacional para investigar este delito. Falta la
elaboración de los reglamentos necesarios para implementar la
ley y, persiste una debilidad con respecto a la disponibilidad de
información sobre la magnitud de la trata en el Perú. Los
principales organismos no-gubernamentales, como Capital
Humano y Social - están dedicando mucho esfuerzo a esta
tarea.

De los únicos cuatro casos conocidos hasta octubre del 2005, el
registro policial cuenta ahora con 54 casos investigados a nivel
nacional entre el 2004 y el 2007.

CHS

“Traté de huir pero no pude. El me hacía trabajar
en el Trocadero día y noche y me amenazaba con
pegarme si no le entregaba el dinero. Me pagaban
entre 200 y 300 soles diarios y él se quedaba con

todo….
Tomamos un bus que nos llevó a Huaquillas. Allí
nos quedamos en un hostal, donde me obligó a
mantener relaciones sexuales con él, porque si

no me dijo que me pegaría. Le tenía mucho
miedo. Luego dijo que arreglaría los papeles para

venir a Lima, me sacó documentos falsificados
porque yo era menor y cruzamos la frontera en
un auto azul. Una vez que llegamos a Tumbes,

subimos a un bus rumbo a Lima….

Testimonio de una víctima de trata
Menor de 15 años

Correo, 5 de febrero del 2007

Gráfico 29: Total de casos de trata de menores, 2004 – 2007
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Gráfico 30: Total de victimas de trata de personas, 2004 – 2007
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En las cifras mostradas, se observa un aumento en la cantidad de casos, así como en el número de adolescentes y
adultas víctimas de la trata. Sin embargo, no se puede determinar con certeza si el aumento es producto de más
tráfico o más esfuerzos de la policía para detectar la trata, o una combinación de ambos factores. Cada una de las 137
víctimas identificadas son mujeres (62 adultas y 75 adolescentes). Cabe precisar que el grupo más vulnerable se
encuentra entre los 15 y 19 años, que representa el 60% de las víctimas. Teniendo en cuenta este dato, cualquier
estrategia contra la trata, particularmente las campañas de prevención, debe ser orientada a este grupo más
vulnerable.

Finalmente, para los casos conocidos de personas víctimas de la trata, existen pocos sistemas para apoyar a las
víctimas en la rehabilitación (apoyo psicológico, médico, consejería familiar, entre otros). A pesar que algunas ONGs
ofrecen ayuda en este aspecto, se requiere mayor coordinación entre las instituciones del gobierno y la sociedad civil
para asegurar que las víctimas reciban efectivamente la ayuda necesaria.51

4.3 Victimización y percepción de inseguridad

En cuanto a la percepción sobre los delitos más graves que se cometen en el Perú, en el caso de la ciudad de Lima, la
violación recibe el 72% entre las menciones según orden de importancia pero si lo comparamos con la población
penal es el tercer tipo de delitos por el que están recluidos en las cárceles del país. Esta preocupación por los delitos
contra la libertad sexual es mayor en el grupo de los más jóvenes y las mujeres.

Siguen en orden de importancia las menciones a una serie de delitos contra el patrimonio, que constituyen la principal
causa de encarcelamiento.

,52

Gráfico No. 31: Delitos más graves que se cometen en el Perú por orden de importancia
(% del total de menciones)

Fuente: MININTER, 2006
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La probabilidad de ser víctima de algún delito en los próximos 12 meses es un indicador de victimización que alcanza
porcentajes elevados y varía de ciudad en ciudad; según la Encuesta de Victimización del Mininter (2006). Si unimos
los porcentajes de las categorías de respuesta “probable” y “muy probable” que pueda ser víctima de algún delito, se
observa que el 2005 Lima registra una victimización del 71%, seguido por Arequipa con 69% y Cusco con 65%,
mientras que en Iquitos este indicador de victimización es el más bajo con 39%
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Cuadro N° 7: Probabilidad de ser víctima de algún delito en los próximos 12 meses,
según ciudad

Lima
%

Arequipa
%

Cusco
%

Huamanga
%

Iquitos
%

Trujillo
%

Nada probable 6 6 7 6 21 7
Poco probable 19 22 25 26 37 27
Probable 51 45 42 57 26 42
Muy probable 20 24 23 9 13 21
NS / NR 4 3 3 2 3 3

7011 692 650 597 650 700Base: Total de entrevistados

Fuente: MININTER, 2006

Percepción de inseguridad

La percepción de inseguridad en el país es muy elevada según la Encuesta de Victimización del Mininter (2006).
Respecto a la percepción sobre la incidencia del delito en el Perú en los últimos años, se registran variaciones de
ciudad en ciudad; la mayoría de entrevistados en todas las ciudades señalan que el delito en el Perú ha aumentado,
sobre todo en Cusco, Lima y Trujillo.
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Gráfico No. 32: Evolución en los últimos años del delito en el Perú,
según ciudad 2005 (en %)
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Anivel de barrios la percepción de inseguridad es menor que en las ciudades, puesto que la mayoría de delitos (hurtos,
arrebatos y robos de autopartes) se cometen en los espacios urbanos públicos. Los delitos cometidos en la zona
urbana impactan a mayor número de ciudadanos por la visibilidad del delito y su amplia cobertura mediática.



El Grupo de Opinión Pública de la Universidad de Lima, ha realizado entre los años 2004 y 2007 la Encuesta Anual
sobre Seguridad Ciudadana y ha venido monitoreando año a año la percepción de inseguridad en la población de Lima
y Callao. Según estas encuestas se observa que para el 2007 el 74,1% de la población encuestada señala que el delito
ha aumentado, cifra superior al 66,8% de personas que el 2006 opinaron que el delito había aumentado. Respecto al
2005 era mayor el porcentaje de personas que opinaban que el delito había aumentado (82,9%).55
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Gráfico No. 33: Evolución de la percepción sobre el delito en Lima y Callao, 2004-2007 en %)(
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4.4 Lavado deActivos

Se observaron avances en la lucha contra lavado de activos en los últimos años. Los reportes de transacciones
sospechosas subieron dramáticamente en 2005, 2006 y 2007, y existe evidencia que la persecución de casos (a
nivel de la Policía y el Ministerio Público) está mejorando.56

Gráfico 34: Reporte de transacciones sospechosas, 1999 – 2006

0

200

400

600

800

1000

1200

Antes de la creación de la UIF 23 16 37 61 67 0 0 0

Después de la creación de la UIF 0 0 0 0 42 209 796 1098

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Fuente: Unidad de Inteligencia Financiera

A nivel de investigaciones y procesos judiciales, el Perú ha tomado importantes pasos en la lucha contra el lavado de
activos. Se ha observado la voluntad para investigar casos de lavado contra personas que tienen relativa influencia.
No obstante, el sistema de justicia reportó graves amenazas contra jueces y fiscales (así como reportes de
intimidación de testigos). Esto es notable en el contexto del Perú, donde todavía no hay suficientes recursos o un
sistema adecuado para la protección de jueces, fiscales u otros (testigos), sobre todo en casos contra procesados
influyentes.



…[La] procuradora Sonia Medina demandó “una
política de protección al testigo clave; si no,

¿quién se va a animar a colaborar, cómo vamos
obtener más logros? En otros países les

cambian de identidad, les dan un trabajo y hasta
reciben una pensión. De modo que elaborar una

legislación solo requiere de voluntad y
presupuesto”…. De no ser así, silenciarlos será

pan comido. Como lo ha sido hasta ahora.

El Comercio, 31 de enero de 2008

Drogas y Delitos en el Perú. Situación Actual y Evolución, Informe 2007

35

Apesar de dificultades y obstáculos, el Ministerio del Interior reportó
que en el 2007 la Policía Nacional del Perú investigó 140 casos de
lavado y envió 30 de ellos al Ministerio Público para ser procesados.
Estos 30 casos, corresponden a 84 millones de dólares (o su
equivalente) en activos sospechosos de ser ilícitos.

El caso contra Fernando Zevallos –quién tuvo a cargo una
compañía aérea con unos 25 aviones, y fue sentenciado a veinte
años de prisión por delitos de tráfico de drogas y lavado de activos–
representa una fuerte expresión de voluntad del Gobierno del Perú
en la lucha contra lavado de activos.

Es importante mencionar que 1) todavía hay poca evidencia de la
misma voluntad para investigar y perseguir muchos casos de
lavado en el interior del país (fuera de la capital), y 2) a pesar de la condena en Lima, el Estado no logró decomisar y
vender (subastar) muchos bienes vinculados con el caso Zevallos (principalmente, más de 20 aviones cuyo valor fue
estimado en no menos de US$ 50 millones de dólares). Esto no parece ser producto de falta de voluntad, sino un
asunto de falta de apreciación de la importancia de orientar las investigaciones y los procesos judiciales hacia la
captura de dinero y bienes ilícitos, lo que es esencial en cualquier caso de lavado.

Además, pese a los avances desde la creación de la UIF hace cinco años, todavía existen pocas condenas en casos
de lavado de activos en el país; ninguna fuente consultada en la preparación de este informe indicó que existan más de
cinco condenas por ese delito en el país.Apesar de ello, es importante anotar que, en el Perú, los casos de lavado (que
a menudo contienen varios procesados y mucha información financiera que debe ser analizada) duran típicamente
más de tres años en resolverse, y posiblemente aumentarán las condenas en el 2008 y los años siguientes.

Dada la situación actual, los grupos involucrados en el crimen organizado deben estar enterados de la poca
probabilidad de ser condenados por lavado de activos en el país y podrían tener esto en cuenta para decidir si es viable
instalar o mantener en el Perú negocios ilegales –sea el tráfico de drogas, trata de seres humanos y la corrupción en
gran escala-, que implica la circulación de sumas grandes de dinero ilícito.
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Gráfico 35: Lavado de activos: Informe sobre los principales delitos Set. 2003 - Nov. 2007
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Pérdida de Dominio

No obstante lo anteriormente mencionado, el Gobierno del Perú hizo un significativo progreso en el 2007, creando un
nuevo marco legal “no penal” para facilitar la captura de bienes ilícitos –la Ley de Pérdida de Dominio. La nueva ley
permite al Estado capturar dinero y bienes ilícitos sin la necesidad de un largo proceso penal. Bajo este instrumento
legal, los jueces no tienen la facultad de determinar la culpabilidad criminal de ningún individuo en particular, o privar a
ninguna persona de su libertad (el objetivo es simplemente determinar el origen del dinero o los bienes sospechosos).
A pesar de la sorprendente resistencia de algunos, esta nueva ley brinda al Perú la oportunidad de acelerar la captura
de dinero y bienes ilícitos, y debilitar la influencia del crimen organizado y de la corrupción en el país.



Diferentes funcionarios gubernamentales de alto rango, incluyendo
profesionales de reconocido prestigio técnico y de integridad personal, como
la Jefa de la Oficina Nacional Anticorrupción (ONA), Carolina Lizárraga, han
manifestado su apoyo a esta Ley. Su implementación permitirá la rápida
captura de dinero y bienes ilícitos y, por este medio se facilitará la alimentación
de la lucha contra varios delitos y, dependiendo de la estructura de distribución
de dinero y bienes capturados bajo la ley, podría con recursos para atender
otras necesidades sociales prioritarias (ej., la lucha contra la pobreza, el
mejoramiento del acceso a servicios de salud).

La lucha contra la corrupción y la promoción de la transparencia avanzó de manera significativa en el 2007. El
Gobierno del Perú elaboró un borrador del Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción y la Ética Ciudadana; y se
espera que el documento sea finalizado e implementado, en coordinación con la sociedad civil, durante el 2008.
Además, el Gobierno creó la Oficina Nacional Anticorrupción (ONA) para facilitar y supervisar la implementación de la
política del gobierno contra la corrupción. No obstante, sería clave que la ONA tenga las facultades y los recursos
necesarios para crear políticas anticorrupción e implementarlas: la historia reciente en el Perú de crear instituciones
nacionales para combatir la corrupción, ha demostrado que tales esfuerzos son de breve duración y se les dota de
menos recursos de lo que realmente necesitan para lograr su cometido. A pesar de esta historia, altos funcionarios
han indicado que la ONA tendrá un rol clave e importante en la lucha para prevenir actos de corrupción y promover la
transparencia.

Con respecto a otras instituciones, la Policía Nacional (particularmente la Policía Anticorrupción, DIRCOCOR) está en
proceso de implementar mejores prácticas en la investigación de casos de corrupción, incluyendo el mejor uso de
vigilancia electrónica y sistemas avanzados de software para analizar vínculos entre aquellos involucrados en actos
de corrupción.

4.5 Corrupción
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…[El] Perú quiere seguridad, el Perú
quiere orden y estamos contribuyendo
a eso mediante una política jurídica y
policial de celeridad y de mano dura,

como lo exige la población.

Alan García Pérez
Presidente de la República

Julio, 2007

Cuadro 8: Procesos Anticorrupción, 2001-2006

Fuente: Poder Judicial

También, la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA) está tomando un rol activo en la investigación de actos
internos de corrupción y otros casos de inconducta dentro el Poder Judicial. En el 2006, el Poder Judicial impuso 1,656
sanciones contra jueces y otro personal por violaciones de conducta. Esta cifra incluye a unos 50 magistrados
suspendidos en su cargo. En el 2007, el Poder Judicial impuso 855 sanciones, de éstas, 465 fueron contra
magistrados y 19 de ellos fueron suspendidos de su cargo.

En enero del 2008, la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial (CEPJ) aprobó la recomendación de OCMA y ordenó la
destitución de cinco jueces No existe información en el sitio web del Ministerio Público del Perú sobre la cantidad de
fiscales y otro personal objeto de sanciones administrativas.
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59.

Otras instituciones están tomando importantes medidas orientadas a tener impacto sostenible en la lucha contra la
corrupción. El Ministerio de Educación está en proceso de fortalecer módulos sobre ética y gobernabilidad para
insertarlos en el año escolar 2008 en un programa piloto del currículum del nivel de educación primaria y secundaria.

Número de casos de corrupción 246
Número de personas procesadas 1743
Número de personas condenadas 87
Número de sentencias firmes 40

Pena máxima impuesta
20 años (Vladimiro

Montesinos Torres)
Dinero repatriado US$ 173,954,043.00



V. ESTABLECIMIENTOS PENALES Y CENTROS JUVENILES

Hasta febrero de 2007 fueron atendidos 1,347 adolescentes por el Servicio de Reinserción Social de Adolescentes
Infractores, de acuerdo con la información de la Gerencia de Centros Juveniles del Poder Judicial, de los cuales, el
67% se encontraban sujetos a la modalidad de sistema cerrado (897) en los nueve centros juveniles, y el 33% eran
atendidos bajo la modalidad de sistema abierto (450)

En lo que respecta al sistema cerrado, el único centro juvenil que atiende en la actualidad a adolescentes mujeres es el
Centro Juvenil Santa Margarita (35 adolescentes). Por su parte en el sistema abierto, el único centro juvenil existente
es el «Servicio de Orientación al Adolescente» (SOA), ubicado en Lima, que atiende a 250 adolescentes, entre
varones y mujeres. Los 200 adolescentes restantes son atendidos bajo la lógica del SOA (sin personal, ni programas),
pero dentro de los centros juveniles ubicados en el interior del país.

.60

Cuadro 9: Población de los centros juveniles en sistema abierto y cerrado, 2007

Fuente: Defensoría del Pueblo, 2007

Entre las infracciones cometidas por adolescentes en conflicto con la ley penal, el
35% es por robo o robo agravado, y 12% por hurto. Esto se debería a que en cierta
medida las infracciones de los adolescentes se relacionan con sus carencias
personales, económicas y sociales. Es claro que dicho porcentaje es mucho mayor
que en el caso de la población adulta.
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Centros Juveniles
Sistema
Cerrado

Sistema
Abierto

CJ de Lima (varones) 355 355 26,4
SOA Lima 0 250 250 18,6
CJ Santa Margarita Lima
(mujeres) 37 37 2,7
CJ Alfonso Ugarte-Arequipa 98 63 161 12
CJ José Quiñones-Chiclayo 80 28 108 8
CJ Marcavalle-Cisco 84 13 97 7,2
CJ El Tambo-Huancayo 82 16 98 7,2
CJ Miguel Grau-Piura 53 34 87 6,5
CJ Pucallpa-Pucallpa 52 23 75 5,6

CJ Trujillo-Trujillo 56 23 79 5,8

897 450 1347 100

Total del Centro
Juvenil
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Las infracciones contra el
patrimonio constituyen las
principales razones por las
que han sido internados en
los centros juveniles (64%)

Gráfico 36: Tipo de infracciones cometidas por adolescentes internados en centros juveniles
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En un segundo lugar se ubican las infracciones contra la libertad sexual (violación)
que, con un 28%, supera largamente al porcentaje de este tipo de delitos cometidos
por los adultos. Al no existir estudios que permitan señalar los motivos de la
importancia de este tipo de infracciones, resulta necesario realizarlos para, de tal
manera, establecer mecanismos de prevención a ser desarrollados en la escuela. El
tercer grupo de infracciones incluye a aquellas contra el cuerpo, la vida y la salud con
un 16.6%, distribuidas en homicidio (11.7%) y lesiones (4.9%).

Como se puede apreciar en el siguiente gráfico la población penal ha venido creciendo de manera sostenida en el país
y a un ritmo cada vez mayor. Esto plantea una situación conflictiva aún mayor en corto tiempo. Ya existe una
problemática de hacinamiento con tendencia a agravarse, se cuenta con casi 20 mil plazas y la población penal casi
duplica esta cifra.

Gráfico 37: Evolución de la población penitenciaria, 1987- 2007
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A partir del año 2,002 el comportamiento es claramente de tipo exponencial, lo cual significa un crecimiento
a ritmo geométrico en la población penitenciaria. Ello constituye un grave problema, ya que no se han
previsto las necesidades básicas como infraestructura, recursos humanos, recursos logísticos,
presupuesto y servicios penitenciarios, lo cual constituye un obstáculo para realizar un eficiente
tratamiento del interno.

Boletín Informativo, INPE, Diciembre 2007

Fuente: INPE, diciembre 2007
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La población penal sigue
creciendo: entre el 2006 y
el 2007 ha aumentado en
3,849 nuevos presos

�El 2007, la población penitenciaria ascendió a 39,684 reclusos, siendo el más recurrente el delito genérico contra el
patrimonio (41%) que incluye los delitos de hurto, robo, abigeato, apropiación ilícita, receptación, estafa y otras
defraudaciones. En segundo lugar, con un 25%, encontramos los delitos contra la seguridad pública, que comprende
los delitos de peligro común, contra la salud pública, tráfico ilícito de drogas, etc. En tercer lugar se ubican los delitos
contra la libertad con el 21% y en cuarto lugar, el 8.5% son los delitos genéricos contra la vida el cuerpo y la salud, que
comprende los delitos específicos de homicidio, aborto, lesiones y exposición a peligro o abandono de personas en
peligro. Los porcentajes, comparativamente con el 2006, se mantienen estables.

Por otro lado, según la Dirección General de Infraestructura del INPE, la condición situacional de los 79
establecimientos a nivel nacional, es regular en 48% (38 establecimientos penales), mala en un 48% (38) y solo el
4% (3) está en buen estado.
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Gráfico 38: Población penal por tipo de delito genérico, 2007 (en %)
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El tráfico ilícito de drogas ocupa el segundo lugar entre los delitos de mayor incidencia. En las prisiones del país se
encuentran recluidos por este tipo de delitos un total de 10,611 personas, en su gran mayoría varones, de los cuales
solo se encuentran en condición de sentenciados 1 de cada 3 (3,496 entre varones y mujeres).
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Gráfico 39: Población penal por situación jurídica y sexo por delito de tráfico
ilícito de drogas, Febrero 2008

Fuente: INPE
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Se mantiene la tendencia de un predominante rostro joven de la población penal: Casi
1 de cada dos presos tiene entre 18 y 29 años. Esto es relevante porque el 46% de la
población penal tiene entre 18 y 29 años y el porcentaje aumenta a 67% si extendemos
el rango desde los 18 hasta los 35 años.

En cuanto a las edades de la mayoría de la población de los centros juveniles la mayoría de adolescentes se concentra
en los grupos entre 16 y 18 años (70,4%). El resto de adolescentes se distribuyen en los otros rangos de edades,
teniendo los extremos las menores cantidades.Así, sólo cuatro adolescentes tienen 12 años, mientras 14 poseen más
de 20 años.

Casi 1 de cada 2 presos
tienen entre 18 y 29 años



Gráfico 40: Población penal y en centros juveniles según rangos de edad, 2007

Fuente: Defensoría del Pueblo, 2007

VI.- NORMAS, POLÍTICAS Y PRESUPUESTOS

El 26 de abril del 2007, el Pleno del Congreso aprobó la ley 29009 que delega al Ejecutivo facultades para legislar
sobre seguridad ciudadana. El 22 de julio del 2007, el Ejecutivo promulgó importantes normas sobre tráfico de drogas,
lavado de activos, terrorismo, secuestro, extorsión, crimen organizado, seguridad ciudadana, trata de personas y
pandillaje

Estas leyes, algunas de las cuales fueron bosquejadas con la ayuda consultiva legal de la ONUDD, incluyen
modificaciones para incorporar nuevos tipos penales implementando la Convención de Naciones Unidas contra el
Crimen Organizado Transnacional y la creación de la importante ley de pérdida de dominio que sirve para llenar un
vacío dentro el marco legal peruano para capturar dinero y bienes ilícitos También es importante resaltar que varias
leyes que han sido promulgadas aún no han sido reglamentadas para agilizar su implementación. Algunos
congresistas lo atribuyen a la falta de voluntad para implementarlas

A pesar de los retrasos, hay pasos en marcha con respecto a la reestructuración de instituciones públicas acorde a la
implementación del nuevo marco legal contra el crimen organizado. En el 2007, el Ministerio Público creó la Fiscalía
Anti-Crimen Organizado. También, el nuevo director de la Policía Nacional del Perú, general Octavio Salazar Miranda,
anunció la creación de un “gran unidad policial contra el crimen organizado, así como la intensificación de la lucha
contra el narcoterrorismo y la consolidación de la seguridad ciudadana” y enfatizó que

Tomando esto en cuenta, hay buenos indicios de voluntad –no solamente en términos de fortalecer el marco legal sino
modificar la estructura operacional– para luchar con más eficiencia contra el crimen organizado y para promover la
seguridad ciudadana. No obstante, las autoridades reconocen que aún falta el fortalecimiento de capacidad y mejor
posicionamiento de recursos para maximizar la eficiencia en esta lucha.

.

.

.

“en la lucha contra el crimen
organizado se realizan acciones efectivas y eficientes contra estas organizaciones criminales, priorizando la
inteligencia operativa”.
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CONCLUSIONES

El Perú en cuanto a las amenazas expuestas por el narcotráfico y el crimen organizado, se encuentra en una fase
caracterizada por los tres puntos siguientes:

(a) incremento en el profesionalismo y experticia delictiva;
(b) la aparición de subgrupos y tendencias violentas a nivel nacional;
(c) creciente conciencia de la necesidad de tomar medidas urgentes.

La presencia de los experimentados carteles mexicanos y colombianos, se ha consolidado y ante la falta de
resistencia, se han repartido las diferentes rutas hacia los mercados internacionales desde el Perú. Cabe resaltar que
la presencia de bandas peruanas para abastecer de drogas a las principales ciudades de los países del Cono Sur,
evidencia una mayor profesionalización y un cambio de roles de estos grupos peruanos (protección de cargamentos y
distribución dentro de pequeños mercados internos), que anteriormente caracterizaban a estos grupos locales.

No se descarta que en los próximos años aumente la presencia de más bandas peruanas en rutas y mercados cuyo
acceso está bajo el control de narcotraficantes mexicanos y colombianos.

En este momento, la distribución de las tareas entre estos grupos parece definida por “gerentes” de células
colombianas y mexicanas que gestionan el movimiento de cocaína desde las zonas de producción en el Perú hacia las
redes de distribución establecidas ya en Norteamérica y Europa. Esta estructura permite eliminar los intermediarios
locales en las rutas hacia dichos mercados. Esta forma de organización basada en un principio de “comando y control”
por “gerentes” móviles que; sin mayores dificultades se integran en la sociedad peruana, con perfiles difíciles de
identificar y de fácil mimetización dentro de la sociedad, lo que explicaría la poco frecuente captura de las cabezas de
estas organizaciones delictivas.

Las estadísticas indican un rostro mayoritariamente joven que ingresa en los penales del país; el 46% de los presos
tienen 18 y 29 años. De esta población joven, el 44% se encuentra recluido por tráfico ilícito de drogas. Estas
estadísticas agrupan a los jóvenes en la edad de mayor productividad laboral quienes manifiestan su disconformidad
con las normas sociales formando un subgrupo propicio a adoptar soluciones violentas siendo también objetivos
ideales para el reclutamiento por parte de grupos criminales.

Se asume que debido a obstáculos para lograr movilidad social legítima dentro de las actuales brechas sociales, se
hacen propensos a recurrir a medidas que se desvían de la norma para lograr objetivos socialmente aceptables. Con la
expansión de posibles modelos de carreras exitosas basadas en actividades ilícitas, aumenta la probabilidad que se
fomente en los estratos menos favorecidos económicamente, un culto o una admiración hacia los personajes cuyos
éxitos se enmarca en la ilegalidad.

En este contexto, las drogas ilícitas son vistas como una salida fácil para lograr una recompensa económica rápida y el
respeto de sus pares. En el supuesto teórico que el problema de las drogas ilícitas desaparezca, el contexto social que
conlleva a un joven a adoptar actitudes que difieren, de la norma, no necesariamente cambiarían las raíces del delito y
la violencia. El tráfico ilícito de drogas conlleva a un incremento de la violencia, además los subgrupos propician un
ambiente y condiciones para ésta y otras actividades ilegales. Eliminar el factor “glamour” que atrae a ciertos jóvenes,
al negocio ilícito de drogas, en las condiciones actuales es un reto a largo plazo, considerando que el 75% de las
regiones del Perú no cuentan con planes para prevenir el delito.

Las medidas tomadas en el transcurso del último año son un importante mensaje enviado desde las más altas esferas
del gobierno. Sin embargo, para que éstas medidas tengan efecto en un contexto de descentralización en el Perú, el
apoyo brindado por parte del Estado y de la comunidad internacional, tendría que reforzarse con un mayor
compromiso a nivel de las autoridades locales y regionales y de la sociedad civil para lograr un consenso político y
social más amplio en la lucha contra el narcotráfico y crimen organizado.

(a) Incremento en el profesionalismo y experticia delictiva

(b) La aparición de subgrupos y tendencias violentas a nivel nacional

(c) Creciente conciencia de la necesidad de tomar medidas urgentes
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La presión sobre el Perú es fuerte. Partiendo del compromiso gubernamental de reducir la pobreza en 30% el 2011 y
mejorar la calidad de vida que incluye reducir la violencia en las comunidades; no debe olvidarse que los procesos de
integración económica Tratados de Libre Comercio), exigen garantizar también la seguridad de las inversiones. Un
revés en materia de controlar la expansión de la influencia de la industria ilícita de las drogas y del crimen organizado
puede tener consecuencias severas para atraer nuevas inversiones. La falta de seguridad es un obstáculo para el
desarrollo.

Para lograr la seguridad se requiere:

1) implementar un plan nacional contra la corrupción,
2) consolidar la reforma del Poder Judicial,
3) implementar una reforma penal y penitenciaria
4) la modernización de la Policía Nacional del Perú, entre otros.

Sin una continuidad de un compromiso político fuerte e integrado que repercuta a nivel nacional y regional, y sin el
apoyo de la cooperación internacional para enfrentar los problemas descritos en este informe, la gobernabilidad puede
llegar a convertirse en algo difícil de consolidar. Esta situación facilitará la penetración y manipulación del narcotráfico
y el crimen organizado en diferentes instancias del sector político, público y privado.

Para el Perú el desafío tiene tres facetas:

Reducir la producción de la materia prima de la cocaína.

Detener el tráfico ilícito de drogas y el lavado de activos que distorsiona el funcionamiento del sistema
financiero y debilitan a las instituciones públicas.

EL TRIPLE DESAFÍO

Primero:

Segundo:

(
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LISTA DE ABREVIATURAS

PESOS Y MEDIDAS

CEDRO

CEPJ

CORAH

DEA

DEVIDA

DEPICIQ

DIGEMID

DIQPF

DIRANDRO

DIRINCRI

DIRCOCOR

ENACO

INPE

MININTER

OCMA

OEA/CICAD

OFECOD

ONA

ONUDD

PPL

TID

VIH/ SIDA

tm
Ha
Kg
Gr.
Lt.
u.

Centro de Información y Educación para la prevención del abuso de drogas

Comisión Ejecutiva del Poder Judicial

Control y Reducción de los cultivos de Coca en elAlto Huallaga

Drug EnforcementAdministration

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas

Departamento de Investigación y Control de Insumos Químicos

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas

Dirección de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados

DirecciónAntidrogas

Dirección de Investigación del Crimen

Dirección Contra la Corrupción

Empresa Nacional Comercializadora de la Coca

Instituto Nacional Penitenciario

Ministerio del Interior

Oficina de Control de la Magistratura

Organización de EstadosAmericanos / Comisión Interamericana de Control yAbuso de Drogas

Oficina Ejecutiva de Control de Drogas

Oficina NacionalAnticorrupción

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

Personas Privas de Libertad

Tráfico Ilícito de Drogas

Virus de Inmunodeficiencia – Síndrome de Inmunodeficiencia

Tonelada Métrica
Hectárea
Kilogramo
Gramo
Litro
unidad
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ANEXOS

Cuadro 1: Decomiso de cocaína procedente del Perú en aeropuertos europeos, 2006 - mayo 2007
Fecha Ciudad Cantidad Kg. Método Transporte País de destino

07/05/2007

09/03/2007

23/03/2007

23/03/2007

16/03/2007

14/03/2007

06/03/2007

02/03/2007

28/02/2007

27/02/2007

19/02/2007

14/02/2007

12/02/2007

11/02/2007

30/01/2007

30/01/2007

26/01/2007

24/01/2007

22/01/2007

26/12/2006

21/12/2006

21/12/2006

19/12/2006

10/12/2006

19/11/2006

17/11/2006

02/11/2006

31/10/2006

28/10/2006

27/10/2006

24/10/2006

23/10/2006

17/10/2006

01/04/2006

15/02/2006

13/02/2006

02/02/2006

18/01/2006

14/01/2006

04/10/2006

04/10/2006

10/12/2006

16/06/2006

17/07/2006

05/09/2006

30/09/2006

22/09/2006

21/09/2006

19/09/2006

04/09/2006

31/08/2006

30/08/2006

26/08/2006

Zúrich

Viena

Madrid

Madrid

Madrid

Amberes

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

Madrid

Las Palmas

Madrid

Zaragoza

Madrid

Madrid

Valencia

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Valencia

Madrid

Morocco

Varese

Roma

Varese

Cagliari

Varese

Zúrich

Frankfurt

Frankfurt

Madrid

Liège

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

2

0.5

3.75

1.863

1.06

116

6

1.074

3.15

7.28

4.44

2.434

1.5

0.75

3.14

10.51

1.3

1.04

1.24

0.294

4.96

0.344

1.2

0.75

32

3.8

0.117

3.46

3.26

0.378

0.8

0.115

0.75

253

2.185

3.1

0.55

0.5

6.9

6

3.469

0.6

4.75

0.5

0.532

5.05

0.75

6.2

13.6

0.751

1.24

7.21

0.75

Encomienda

Postal

Postal

Equipaje

Comida

Equipaje

Postal

Cuerpo

Postal

Equipaje

Equipaje

Comida

Ingirió

Cuerpo

Equipaje

Postal

Postal

Postal

Postal

Bebidas

Postal

Postal

Ingirió

Bebidas

Equipaje

Postal

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Postal

Postal

Ingirió

Postal

Equipaje

Postal

Postal

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Encomienda

Encomienda

Encomienda

Equipaje

Ingirió

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Ropa

Otros

Ingirió

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Residencia

Aerolínea

Aerolínea

Residencia

Aerolínea

Postal

Residencia

Aerolínea

Camión

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Postal

Postal

Aerolínea

Avión

Avión

Avión

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Suiza

Austria

España

España

España

Sudáfrica

España

España

Francia

España

España

España

España

España

Italia

Turquía

España

España

España

España

Francia

España

España

España

España

España

España

España

Italia

España

España

España

España

Marruecos

Italia

Italia

Italia

Italia

España

Suiza

Rep. Checa

Hungría

España

Suiza

España

España

España

España

España

España

España

España

España
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09/08/2006

01/08/2006

17/07/2006

14/07/2006

14/07/2006

12/07/2006

10/07/2006

05/07/2006

01/07/2006

30/06/2006

27/06/2006

25/06/2006

08/06/2006

28/05/2006

26/05/2006

22/05/2006

11/05/2006

09/05/2006

08/05/2006

05/05/2006

03/05/2006

09/04/2006

18/04/2006

02/02/2006

05/10/2006

01/03/2006

14/02/2006

14/02/2006

14/02/2006

13/02/2006

10/02/2006

30/01/2006

19/01/2006

12/01/2006

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Palma de Mallorca

Madrid

Madrid

Madrid

Castellón de la Plana

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Bremerhaven

Zúrich

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

Barcelona

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

0.751

32.6

0.75

0.75

4.2

2.26

0.232

16.12

0.111

6.05

4.7

22.1

0.57

1.2

2.54

1.145

0.85

1.062

1.763

0.85

2.237

1.14

15.594

400

6

4

0.94

3.24

2.04

7.19

0.95

1.37

3.38

2.852

Ingirió

Equipaje

Ingirió

Ingirió

Equipaje

Otros

Postal

Equipaje

Ingirió

Equipaje

Postal

Ropa

Ingirió

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Postal

Postal

Ingirió

Postal

Equipaje

Bebidas

Encomienda

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Postal

Postal

Ingirió

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Postal

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Vehículo

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Postal

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

España

España

España

España

España

España

España

Croacia

Jordania

España

España

España

Holanda

España

España

España

España

España

España

España

España

España

Norway

Suiza

España

España

España

España

España

España

España

España

España

Total cocaína decomisada 1,091.183

Drogas y Delitos en el Perú. Situación Actual y Evolución, Informe 2007

48




